
 

CONSTANCIA SECRETARIAL FIJACIÓN TRASLADOS ART. 110 CGP 

 

RAD:  1100131-10-027-2019-00277-00 

Fecha de Fijación del Traslado:   19 de mayo de 2023 

Traslado de Informe Valoración de Apoyo (Archivo digital 9)  

ART.38-6 Ley 1996 de 2019 en concordancia con el art. 9 de la ley 2213 

de 2022. 

Inicia:   23 de mayo de 2023 

Termina:  25 de mayo de 2023 

 

 

                              Clarena Quintero Montenegro 

Secretaria 
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Respuesta 2022-EE-0564157 2022-11-02 15:33:30.387.

sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>
Mié 2/11/2022 3:43 PM
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

 

Señor(a) JUZGADO VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DE BOGOTA,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2022-
EE-0564157. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

 

Cordialmente,

 

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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Bogotá D. C., 31 DE Octubre de 2022.

 
 
 
 
 
                                                  

Señores

JUZGADO VEINTISIETE (27) DE FAMILIA DE BOGOTA

flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogot�� D.C.
 
 
 
 
 
ASUNTO: ENTREGA DE INFORME DE VALORACION DE APOYOS EN FAVOR DE LUZ MARINA GARCIA CRUZ, identificada 

con la c��dula 35.465.506 en el proceso radicado No. PROCESO: 1100131-10-027-2019-00277-00        
 
 
 
 
Señores, Juzgado Veintisiete (27) de Familia de Bogotá;

 
Frente a la solicitud realizada por su despacho para adelantar el servicio de valoración de apoyos para persona con discapacidad 

mayor de 18 años, en el proceso con radicado No 1100131-10-027-2018-00590-00  se hace entrega del informe final del servicio 

de valoración realizada en favor de la señora  LUZ MARINA GARCIA CRUZ, identificada con la cédula 35.465.506.

 
 
 
Una copia de este informe fue entregada a la red familiar de apoyo. Por favor acusar recibo del informe al correo: 

delegadafamilia@personeriabogota.gov.co.

 
 
 
 
Atentamente,

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RUTH SOFIA TRIVI��O LOPERA 

PERSONER��A DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCI��N CONSTITUCIONAL 

PERSONERO DELEGADO 040 03

rstrivino@personeriabogota.gov.co

 
 
 
A
Elaboró: ALEXANDRA CASTIBLANCO DIAZ 
Revisó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 
Aprobó: RUTH SOFIA TRIVI��O LOPERA 
































